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ElTribunal Elec-

toral de la Ciudad
determinó que el

diputado morenista

Norberto Nazario

cometió violencia

política en razón

de género contra

la vicecoordinadora
de Acción Nacional,
Luisa Gutiérrez.
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El Tribunal Electoral de la
Ciudad de México deter-
minó que el diputado de
Morena por la Gustavo A.

Madero, Norberto Nazario,
cometió violencia política
en razón de género contra

Luisa Gutiérrez, vicecoor-
dinadora de la bancada de
Acción Nacional.

Además, se ordenó ins-
cribir al legislador en el Re-

gistro Nacional de Personas
Sancionadas por Violencia
Política contra las Mujeres
en Razón de Género por
un año.

Los hechos denunciados
se dieron en 2021, cuando
el legislador tuvo conductas

inapropiadas contra Gutié-
rrez al interior del recinto
de Donceles.

La diputada interpuso
una serie de denuncias con-

tra él, que han sido impug-
nadas por ambos lados: in-

cluso, las discusiones han
escalado hasta el Pleno.

En enero, durante la dis-

cusión por la ratificación de

Ernestina Godoy, Norberto
tachó a Gutiérrez de men-

tirosa, al argumentar que
su comportamiento se en-

contraba dentro de lo jus-

tificado por la inmunidad

Sin embargo, la resolu-
ción del Tribunal capitalino
reconoce la existencia de la

agresión contra Gutiérrez.
"Se declaró la existencia

de las infracciones consis-
tentes en violencia política
en contra de las mujeres por
razón de género y/o violen-
cia política en razón de géne-
ro, atribuidas Nazario Nor-
berto Sánchez. en su calidad
de diputado del Congresode
la Ciudad de México", indicó
el organismo.

La diputada Luisa Gutié-
rrez consideró que Morena
tiene una oportunidad his-
tórica para demostrar con-

gruencia con legislaciones
como la Ley de para evi-

tar que lleguen agresores a

cargos públicos.
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TribunalElectoral

de la Ciudad de México

Se declaró

la existenciade

las infracciones

consistentes en

violencia política
en contrade las

mujerespor razón

de géneroy/o
violenciapolítica
en razón de género,
atribuidasa Nazario

Norberto".

Luisa Gutiérrez,
diputada

Es un llamado

aencontrar la

congruencia,
al análisis, de

verdaderasororidad

ydecir: 'es tiempo de

sacara un elemento

que ha hecho

daño, su partido,
a las diputadas".




